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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA 
EL MIÉRCOLES 12 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2025. 

10:00 HORAS. 
 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2025. 

 

III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 

PARA LA ATENCIÓN, PROTECCIÓN DE DERECHOS E INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA DEL ESTADO 

DE YUCATÁN, SUSCRITA POR LA DIPUTADA LARISSA ACOSTA 

ESCALANTE Y EL DIPUTADO JAVIER RENÁN OSANTE SOLÍS, 

INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

B) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN Y DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 

DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE YUCATÁN, PARA GARANTIZAR EL 

DERECHO DE LAS MUJERES A LA LEGÍTIMA DEFENSA CON PERSPECTIVA 

DE GÉNERO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA NEYDA ARACELLY PAT 

DZUL  Y SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA MORENA, ASÍ COMO POR 

EL DIPUTADO FRANCISCO ROSAS VILLAVICENCIO, DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO DEL TRABAJO Y POR EL 

DIPUTADO HARRY GERARDO RODRÍGUEZ BOTELLO FIERRO, DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO. 
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LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
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DE YUCATAN C) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL 

ARTÍCULO 13, SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO AL 

ARTÍCULO 34, SE ADICIONA LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 394 Y SE 

CREA EL CAPÍTULO XII. TRANSHOMICIDIO ADICIONANDO LOS 

ARTÍCULOS 394 OCTIES, 394 NONIES, 394 DECIES Y 394 UNDECIES, 

TODOS DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, PRESENTADA 

POR LA DIPUTADA ALBA CRISTINA COB CORTÉS, SUSCRITA POR LAS 

DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN 

LEGISLATIVA MORENA, ASÍ COMO POR EL DIPUTADO FRANCISCO ROSAS 

VILLAVICENCIO, DE LA REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO Y POR EL DIPUTADO HARRY GERARDO RODRÍGUEZ 

BOTELLO FIERRO, DE LA REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y SE ADHIERE LA DIPUTADA LARISSA 

ACOSTA ESCALANTE. 

D) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE PROPONE LA 

ADICIÓN DEL ARTÍCULO 11 BIS A LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO 

DE YUCATÁN, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ENFERMERÍA ESCOLAR EN 

YUCATÁN, PRESENTADA POR LA DIPUTADA AYDÉ VERÓNICA INTERIÁN 

ARGÜELLO  Y SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA MORENA, ASÍ COMO POR 

EL DIPUTADO FRANCISCO ROSAS VILLAVICENCIO, DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO DEL TRABAJO Y POR EL 

DIPUTADO HARRY GERARDO RODRÍGUEZ BOTELLO FIERRO, DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO. 

E) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 

ARTÍCULO 250 BIS AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN 

MATERIA DE DELITO DE EJERCICIO ILÍCITO DEL SERVICIO PÚBLICO 

EQUIPARADO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA ESTHER 

MAGADÁN ALONZO Y SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS 
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DE YUCATAN INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA MORENA, ASÍ COMO POR 

EL DIPUTADO FRANCISCO ROSAS VILLAVICENCIO, DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO DEL TRABAJO Y POR EL 

DIPUTADO HARRY GERARDO RODRÍGUEZ BOTELLO FIERRO, DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO. 

F) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 

PARA EL BIENESTAR Y PROTECCIÓN ANIMAL, Y ABROGA LA LEY DE 

PROTECCIÓN A LA FAUNA, AMBAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA SAYDA MELINA RODRÍGUEZ GÓMEZ Y  

SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS DE LA FRACCIÓN 

LEGISLATIVA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

G) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY 

DE ATENCIÓN Y APOYO A MIGRANTES DEL ESTADO DE YUCATÁN, 

PRESENTADA POR EL DIPUTADO RAFAEL GERARDO MONTALVO MATA Y  

SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS DE LA FRACCIÓN 

LEGISLATIVA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

H) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 5, 7 Y 150 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, EN MATERIA DE UNIFORMES NEUTROS, PRESENTADA POR LA 

DIPUTADA LARISSA ACOSTA ESCALANTE Y SUSCRITA POR LA DIPUTADA 

Y EL DIPUTADO DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

I) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 

ARTÍCULO 32 TER A LA LEY DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN, EN MATERIA DE DERECHOS 

LABORALES Y SALUD MENSTRUAL DIGNA, PRESENTADA Y SUSCRITA 

POR EL DIPUTADO GASPAR ARMANDO QUINTAL PARRA. 

J) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

LEY DE SALUD DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN PRESUPUESTO DIGNO A LA SALUD, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 

JAVIER RENÁN OSANTE SOLÍS, SUSCRITA POR LA DIPUTADA Y EL 

DIPUTADO DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO Y SE ADHIERE LA DIPUTADA MARÍA TERESA BOEHM 

CALERO. 

K) PROPUESTA DE ACUERDO, RELATIVA A LA EXPEDICIÓN DE LA 

CONVOCATORIA PARA PRESENTAR PERSONAS YUCATECAS CANDIDATAS 

A RECIPIENDARIOS DE LA MEDALLA DE HONOR “HÉCTOR VICTORIA 

AGUILAR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN”. 

L) PROPUESTA DE ACUERDO, RELATIVA A LA EXPEDICIÓN DE LA 

CONVOCATORIA PARA PRESENTAR PERSONAS CANDIDATAS YUCATECAS 

A RECIPIENDARIOS AL RECONOCIMIENTO “DIPUTADO PROFESOR 

PÁNFILO NOVELO MARTÍN, DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

YUCATÁN”. 

M) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, POR EL QUE SE CREA LA LEY DE LA GANADERÍA PARA 

EL ESTADO DE YUCATÁN. 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE 

CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 


